
Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS A LA ESCUELA INFANTIL “EL TAMBOR 
DE HOJALATA” PARA EL CURSO 2022-2023.

En fecha 31 de mayo de 2022 (Decreto 183/2022), se han aprobado las listas definitivas de 
admitidos a la Escuela Infantil “El Tambor de Hojalata”.

Aprobar las listas definitivas, con indicación del importe de la matrícula.

Queda pendiente de informar sobre las tarifas mensuales así  como la matrícula para los 
alumnos del Grupo 2-3 años, que se hará en el momento que la Junta de Castilla y León nos 
concrete  las  actuaciones  a  seguir,  así  como  las  tarifas  fuera  del  horario  escolar 
(madrugadores y comedor).

GRUPO 0-1 AÑOS (NACIDOS EN 2022)

N.º REGISTRO ADMITIDO MATRICULA
2022-E-RC-957 SI 5 €
2022-E-RC-987 SI 5 €
2022-E-RC-1036 PENDIENTE 5 €

GRUPO 1-2 AÑOS (NACIDOS EN 2021)

N.º REGISTRO ADMITIDO MATRICULA
2022-E-RC-691 SI 15,00 €
2022-E-RC-697 SI 15,00 €
2022-E-RC-704 SI 15,00 €
2022-E-RC-710 SI 15,00 €
2022-E-RC-773 SI 15,00 €
2022-E-RC-810 SI 15,00 €
2022-E-RC-812 SI 15,00 €
2022-E-RC-827 NO
2022-E-RC-976 SI 15,00 €

GRUPO 2-3 AÑOS (NACIDOS EN 2020)

N.º REGISTRO ADMITIDO MATRICULA
2022-E-RC-689 SI PENDIENTE
2022-E-RC-690 NO
2022-E-RC-693 SI PENDIENTE

Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga
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Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga

2022-E-RC-694 SI PENDIENTE
2022-E-RC-708 SI PENDIENTE
2022-E-RC-721 SI PENDIENTE
2022-E-RC-726 SI PENDIENTE
2022-E-RC-729 SI PENDIENTE
2022-E-RC-739 SI PENDIENTE
2022-E-RC-772 SI PENDIENTE
2022-E-RC-790 SI PENDIENTE
2022-E-RC-791 SI PENDIENTE
2022-E-RC-959 SI PENDIENTE
2022-E-RC-965 SI PENDIENTE
2022-E-RC-986 SI PENDIENTE
2022-E-RC-993 SI PENDIENTE
2022-E-RC-1048 SI PENDIENTE
2022-E-RC-1083 SI PENDIENTE

El plazo para realizar la matrícula comienza el 11 de julio y finaliza el 22 de julio 
(ambos incluidos).

Para todas las plazas, la formalización de la matrícula deberá realizarse, en el Centro 
Escolar, con la aportación del justificante de ingreso de la cantidad fijada para la reserva de 
plaza y los siguientes documentos:

 Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de la Seguridad Social o del Seguro 
Médico donde esté inscrito el alumno.

 Fotocopia compulsada de la cartilla de vacunaciones.

 Cuatro fotografías del alumno, de tamaño carné.

 Datos de la domiciliación bancaria.

El importe de la matrícula deberá realizarse en el siguiente número de cuenta:

- ES27 0049 5213 8023 1601 0738

Transcurrido  el  plazo  de  formalización  de  la  matrícula  sin  materializarse  la 
misma, se perderán los derechos de admisión y el Ayuntamiento podrá disponer de su 
plaza, llamando al siguiente de la lista de espera.

A la vez, se abre plazo extraordinario para las plazas vacantes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga
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